
 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00070 1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA - BOYACÁ 

 

FECHA:  TRECE (13) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO Nº 2019-00070-00 

ASUNTO:  CONTROVERSIA DE SEGURIDAD SOCIAL    

DEMANDANTE:  CARLOS JULIO BENAVIDES MATEUS    

DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DE BOYACÁ         

ASUNTO:   APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSAS-ARCHIVO 

 

 

Verificada la liquidación de costas efectuada por secretaría (Fl. 177), y 

por encontrarse ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 

aprobación, conforme lo dispone el artículo 366 del C.G.P.   

 

Una vez cumplido lo anterior, y como quiera que no existe trámite 

pendiente por efectuar en las presentes diligencias, se dispone el 

archivo de las mimas. Dejando las anotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 

JUEZ 
LKFB/CARP 
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